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VISTO el expediente 40b1- 1214006/2023 por el cual presenta la renuncia al cargo que 

ocupa en esta Administra 

CONSIDERANDO: 

Queé 

servicios en las repartici 

Por| 

ARTÍCULO 12%: Aceptar 

señora FRANCO Yesica 

Personal Temporario Me 

Personal Obrero / Servicid 

ARTÍCULO 2”: El pre 

Coordinación Municipal.- 

ARTÍCULO 3%: Registrar 

AN NEGRELLA 

D DÉ EA PLATA 

e 

ción Municipal la señora FRANCO Yesica María; y 

? la renuncia es un derecho inherente a las personas ae prestan 

es públicas; 

procede en consecuencia disponer la aceptación; 

ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

A partir del 02 de enero de 2023, la renuncia presentada por la 

María, DNI. 27.741.408, Legajo N* 718.818, quien, revista como 

hsualizado, en la Secretaría de Salud, en el Agrupamiento 7) 

, Categoría 4.- 

r 

nZA 

reto será ref 
x*…:'Í y 
NE 

bente d dado por el señor Secretario de 
- 

X dar al-Boletín )jumc¡pal y archivar.- 
7 A 

comuntiga 

Dr. JULIO CÉSAR GARRO 
- Intehúente 
¡ufuni.;.',.… au La Pleta 


